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PRIMERA PARTE
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taria. -Consideraciones generales para el anteproyecto de 
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I PARTE

ASPECTO GENERAL

Aspecto Administrativo y Financiero de la Universidades 

Antecedentes argetinos y extranjeros.-El Presupuesto.- 
Consideraciones generales para el anteproyecto de ordenan- 
za contable.-

La universidad argentina es un organismo ad- 
ministrativo descentralizado del Estado.-Es una repartición 
autárquioa típica.-

Goza de vida propia, tiene reglamentos y auto
ridades propias, pero se hallan sometidos al control del Po
der Central.-

"Siendo las entidades autárquicas Personas Ju- 
rídocas de derecho público, forman parte de la administración 
pública.-Las entidades autárquicas realizan servicios públi
cos sujetos a un régimen administrativo que se extiende no 
solo a los servicios sino a los propios funcionarios o emplea
dos, que son empleados públicos.-Los recursos financieros 
de estas entidades son públicos.-El régimen de las entidades 
autárquicas no es do Derecho Civil, sino de Derecho Adminis- 
trativo.-Ellos deben someterse a la fiscalización y al contra
lor propio de toda administración pública.-El sistema de la 

Constitución es de centralización administrativa".-("1 con
tralor de las entidades autárquicas" de Bielas, publicado en 
la Revista de facultad de Ciencias Económicas).-

El personal docente y administrativo de la 
Universidad son funcionarios nacionales y como tales se ha-



lian sometidos a las norma» generales que para ello so dic
tan en la Administración Nación al.-Gozan de loe derechos y 
beneficios que les otorgan las leyes y réglanosos) oomo son 
los de Jubilación* licencias* recursos Jerárquicos* présta
mos hipotecarios* así también tienen a su cargo todas las 
obligaciones y prestaciones emergentes de su condición de 
empleados públicos.-

Los recursos de la Universidad* son públicos y por

lo tanto le son aplicables las normas vigentes de derecho 
admini e t r at ivo • -

Así los funcionarios que manejen findos están so
metidos al contralor de la Contaduría General do la Nación 
irrenunciablamente y a las exigencias de la rendición de cuen
tas.-Ello no quita independencia al que ejerce la función 
porque la norma además de ser saludable y general* conviene 

al Estado y a la tranquilidad y autoridad moral de cada in
teresado* toda vez que los bienes son del pueblo y nadie tie
ne derecho a gastarlos discrecionalmente* como propios»-

Ias Universidades Argentinas viven en gran propor
ción de la ayuda federal) se sostienen con los dineros del 
Estado»-Algunas poseen "Pondos Propios** oomo reserva* aunque 
tal es la insuficiencia de los recursos que anualmente les 
acuerda el Presupuesto de la Nación* para sus necesidades

i

cuotidianas y permanentes* $ue tienen que contribuir cada 
año con esos escasos fondos do reserva para el sostenimiento 
de sus oficinas y dependencias* dándoles un destino muy dis
tinto al que les señalan la leyes do creación*-

las Universidades en la práctioan* pues* carecer 
de reservas para afrontar el estudio y resolución do proble-
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ñas nuevos: para atender necesidades urgentes de la enseñan
za o de la investigación,-

Así como al obrero para que rinda» se le da un buen sa
lario que le permita vivir sin preocupaciones» con su familia» 

disfrutando de todos los medios necesario para su buen pasar} 

así también las Universidades generosamente dotadas» darán 
a la Nación un nivel de cultura más elevado» con jerarquía 
intelectual brillo y esplendor»-

Es indispensable» entonces dotar a las Universidades
de recurso* necesario* para el cumplimiento de su* fine* es
pecíficos»- 1'0 interesa de donde llega el dinero»-Lo impor
tante es que venga en cantidad sufic lente» -

Ello nada hace a la autonomía propiamente dichai con 
mucho dinero o con poco dinero* la Universidad será respeta
da si es digna y tiene autoridad y si cumple honradamente 
con su función superior»-

Es interesante destacar como obtienen los recursos 
las Universidades de Estados Unidos de Norte América.-

Es casi unifrome en todo el país el sistema de depo
sitar la autoridad administrativa de toda Universidad en una 
Junta do Síndico* o Regente».-Et«a Junta llega en alguno* 
casos caso* a estar compuesta por 40 personas* en su mqroría 
pertenecientes a grandes consorcio* industriales o banquero*» 
La política educativa* el prempuesto anual» el nombramiento 
do catedráticos y la determinación de los mi oídos son atri
buciones que* si bien incumbe al Presidente* están sujetas 

en la mayoría dé los casos a la aprobad, ón de la Junta do 

Síndicos»-
Estas Juntas son las que contribuyen con las mayo
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res sumas de fondos para las f inane as universitarias.-Se cuen
ta adfflfias con los derechos arancelarios pagados por los estu- 
d lautas y por último con la contribución de los graduados" 

Es interesante destacar la contribución de los graduados*» 

Un estudiante que luego de obtener un título no contribuya 
con una determinada suma de dinero* no es bien Tiste*- Es 
para los estudiantes egresados una obligación moral el de 
destinar una suma determinada anual para la facultad donde 
cursó sus estudios y debe por lo ayudar a sus ex-compañeros 
para que continúen sus estudios*— Se considera tan importan
te t que aún a los egresados que se alejan del país* se man
tiene con ellos un contacto casi continuo para recibir est a 
ayuda fina* lera*»

En algunos Estados se cuanta con ayuda finan le
ra oficial* en esos casos* se hallan eximidos del pago de 
los derechos arancelarios los estudiantes pertenecientes a 
didio Estado*»

En los anales de la vida universitaria norteame
ricana solamente se recuerda que se haya recibido ayuda de 1 
Gobierno federal en la última contienda mundial* para que 
so realizaran trabajos de investigación relacionadas con el 
conflicto bélico*-Pero en la mayoría do las Universidades 
la ayuda del Gobierno federal fúe escasa* y debió completar
se con los fondos propios de las distintas universidades***

Es de sumo interés hacer notar que las Universi
dades más grandes cuenten con presupuestos fabulosos*»

Volviendo a nuestro sieteñal hay algunos que sos
tiene que nunca la Universidad gozará do autonomía mientras
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dependa del Estado o oarezoa de recurso* propios totales.-
No estamos de acuerdo con ello, y para afirmar 

lo erróneo de estos argumexi os traemos a colacón los pensaien
tos de Avellaneda, autor de la ley de 1885; decía en el fina
do: "Se observará que el proyecto atribuye al P• Ejecutivo una 
intervención tal ves extensa en lo* asunto* universitario*, 
pero la razón es obvia.-la Universidad está obligada aviviv 
a expensa* del Tesoro público”; y el Ministro Vilde, su con
trincante, le recalcaba el argumento:"Nuestras universidades 
no pueden vivir por sí solas; e* un hecho",-

Como un ejemplo podemos citar a la* Universidades 
Alemanas ante* de 1932; vivían totalmente a expensas del Es
tado y sin embargo eran las más autónomas del mundo .-Han pa
sado años y jamás los hombres del gobierno han osado interrum
pir el silencio de sus laboratorio* e institutos.- En nuestro 
país hay un ejemplo típico: La Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y demás tribunales inferiores reciben del Estado 
todos los recursos para su sostenimiento y, sin embargo, for
man parte de un Poder no solo autónomo, sino independiente. 
En lo que le es específico, nadie tiene atribuciones para 
discutirle autoridad, jurisdicción exclusiva y potestad su
prema. -

Si el Poder Judicial goza institucionalmente 

de libertad de acción y potestad suprema, a pesar de vivir 

a expensas del dinero del Estado, nada obsta para que también 
las Universidades tengan vida propia independiente en todo 
aquello que os específico a su finalidad, es decir lo docen
te, lo técnico, lo científico,-



De acuerdo eon el régimen vigente, cada Universi
dad proyecta anualaente su presupuesto para el ejercicio si
guiente y lo eleva a la aprobad¿9 del Poder Ejecutivo, y 
por su intermedio, al Congreso.-El requisito de la aprobación 
generalmente lleva varios meses de trámites y gestiones, poro, 
salvo rarísimas excepciones, al final se logra conseguir la 
conformidad*-

Por otra parte la lentitud para la aprobación 

de la distribución de los recursos, como así también la apro

bación para la distribución de los egresos una vez aprobados
e

los montos globales por el Congreso} traba su normal desen
volvimiento*-

El presupuesto do la Universidad de Buenos Aires 

para 1940, fde aprobado el 26 de junio de 1941; y el presu
puesto de la Universidad de La Plata para el afio 1950, se 
aprobó en Diciembre de dicho afio«-

Entendemos que a la Universidad so le debe dar 
la facultad de hacer su presupuesto, de acuerdo con las nor
mas ya las sumas prefijadas al aprobarse el Presupuesto Ge
neral de la Nación y ponerlo automáticamente en vigencia, 
a la iniciación del ejercicio, en los casos de demora, ajenas 
a su preparación y estudio*-

Es interesante traor a colación el proyecto do 
ley universitaria presentado en el Uruguay en 1922, enelx 

que •• aconseja:
"Si vendico el ejercicio económico el Poder Eje

cutivo no hubiere enviado aón, o el Poder Legislativo no hu
biere sancionado el nuevo presupuesto, ae consideraré, aproba
do ol proyecto enviado por la universidad y entraría do in-



8

mediato* sin más trámite en vigencia".-
Ello reportaría tranquilidad*seguridad y continui

dad.-
El Estado organiza a las entidades autúrquioas y 

les da personería Jurídica porque así lo estima conveniente 
para el desempeño de sus funciones; pero nos las deja comple
tamente aisladas.-De ahí que se hable de autarquía institucio
nal y no de independencia.-En efecto» la facultad de autogo
bierno de que gozan* no llega a constituirlos en entidades so
beranas* porque ello importaría erigir un Estado dentro del 
Estado* lo que es inconcebible.-

Es así como la autarquía* es decir el cumplimiento 
do determinadas funciones públicas en forma especial está li
mitada por el contralor) y* es por eso* que el Estado que da 
nacimiento a las entidades autárquicas tiene sobre ellas fun
ciones de contralor y suporintendencia.-

Este contralor se fundamenta en que las entidades 
autúrquicas son personas jurídicas de derecho público.-Los 

recprsos financieros de talas entidades son también esencial
mente públicos* os decir* que administran bienes del Estado* 
y realizan servicios públicos conforme a un régimen adminis
trativo que so extiende a sus propios funcionarios y emplea
dos públicos*—

por lo tanto* la Universidad Argentina os por su ín
dole y naturaleza jurídioa*repartioi¿n del Estado* y como con
secuencia* sus funcionarlos* son funcionarios públicos* some
tidos como tales* a todas las nemas legales que se dictan 
para la administración nacional*—

Por una parte* son responsables* y pasibles de respon-
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sabllidades» que en nada varía por el hecho de pertenecer a 

reparticiones descentralizadas» ya que sus intereses y sus 
bienes integran también el patrimonio del Estado.-

Esta situación legal que los hace semejante al manda
tario» impone» como ya dijimos» la necesidad del contralor» 
con la doble finalidad de asvgurar una gestión y administra
ción correcta» y de hacer hipotéticamente efectivas las posi
bles responsabilidades en que pudiera incurrir» en detrimen
to de los inetreces que les estén confiados,-

Todo contralor externo» tal es el que nos ocupamos» 

comprende tres momentos: el del contralor preventivo» que pre
cede a la gestión» el del contralor concomitante que acompaña 

a la gestión mientras ella se cumple» y el crítico que la Juz
ga posteriormente,-En los tres momentos el contralor debe ser 
formal y su sb tendal» es decir» debe atender a la legalidad 
do los actos administrativos y a su mórito»-

Teniendo en cuenta edk os concepto^, veamos» ahora» 
cual es el panorama actual» en materia del contralor univer
sitario» y en relación a los tres momentos que hemos señalado,- 

El contralor preventivo de la gestión financioro- 
patimonial de nuestra universidad so opera primordialmente» 
por medio de la fijación del presupuesto»(atribución del Con
greso; artículo 66» inciso 7c de la Constitución Nacbnl)» sin 
perjuicio de la intervención preparator la del Poder Ejecutivo,- 

al
Dicho control es do legalidad» en cuanto establecer conceptos 
y límites obligatorios en relación a los gastos» cuida do que 
ellos respondan y se ajusten a las normas generales en vigoor 
sobro la materia; y os de mórito» en cuanto persigue un equi
librio entro los recursos y las erogaciones» resuelve sobre la



d^nveniencia y oportunidad de ¿atas* y en definitiva» marea una 

orientación de gobierno.- El mismo implica indiscutibles ga^ 

rantías tal como so cumple que por otra parte se vincula a 
preceptos constitucionales y legales»- De nuestro proyecto 
resulta solo una modificación de detalle cual es: la vigencia 
automática de los presupuestos cuando las circunstancias lo 

requieren y siempre que so ajusten a las sumas prefijadas e n 
el presupuesto gene ral»-

El control concomitante externo sobre la ges
tión financiero-patrimonial» corresponde a la Contaduría Ge
neral de la Nación en el aspecto de la legalidad» cuyas facul

tades al respecte resultan» por lógica interpretación» de la 
ley 12.961.-En el aspecto del mérito do la gestión financiero- 

patrimonial el control concomitante externo compete al Poder 
Ejecutivo como consecuencia lógiea de sus facultades do su
perintendencia sobre esas entidades»-

Es de hacer notar»en el aspecto del mérito» 
que para el ejercicio regular y sistemático de tal control 
no bastan los informes suministrados por las propias reparti
ciones» ya sean espontáneos o a pedido del Poder Ejecutivo) 
ni la posibilidad de conocer ciertos hechos por vía del re
curso Jerárquico»- Para el mejor ejercicio de dicho control 
sería conveniente destacar on las entidades descentralizadas 

un inspector encargado de seguir la gestión en representación 
del Poder Ejecutivo; cono así también establecer una contra
loria ubicada en el Ministerio de Hacienda encargada de orien
tar y centralizar la acción do los inspectores» estudiar y 
disponer verificaciones complementarias,-Se podría argüir que 
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e.os inepectores son suplido* por lo* ContadoreB-Delegados* 
permanente* do la Contaduría General* entre cuyas funciones 

*e incluyo la de observar el movimiento administrativo»"Poro 
no debe olvidarse que la Contaduría General por la especial!" 
caeion de su* funcionarios está habilitada para hacer el con" 

trol do legalidad* pero no el control del mérito; puedo y de
be ese árgano observar cualquier transgresión a las norma* 

que rigen la administración financiero-patrimonial* pero no 

puede discutir la conveniencia u oportunidad de un acto orde- 
nado dentro de lo que tales normas permiten* •-

Dentro de este aspecto consideramos innecesario 
se destaquen dichos inspectores en las universidades; ya que 
la ley universitaria 13,011 adjudica a los señores Rectores 

y al Consejo Universitario exclusivamente el manejo de fondos 
universitarios* oreando responsabilidades solidarias* que so
lo afectan a la* autoridades específicas de la repartición.- 
Por lo tanto consideramos los informes que eleven las Univer

sidades al Poder Ejecutivo* como documento suficientemente 
Justificativos para que el mismo tenga elementos do prueba 
para aprobar o desaprobar las rendiciones universitarias*" 

Por último el control crítico* cuya finalidad es 
Juzgar a posteriori* la gestión cumplida en su doblo aspecto 
de legalidad y do mérito* se ejerce sobre actos ya perfeccio
nados jurídicamente o sobro una actividad ya realizada.-Por 
lo tanto no so relaciona con el proceso de formación de la 
actividad controlada* sino* por el contrario* separado y dis
tinto»- Este control* competo también a la Contaduría General 
la Pación y en última instancia al Poder Ejecutivo* en su
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función de verdaderos tribunales administrativos que están 
en Inmejorables condi dones de equidad para aquilatar la ges
tión cumplida por los funcionarios de la entidad descentrali» 
cada*»

Estos fundamentos y otros canplementarios se presentan 
como baso de una Ordenanza ajustada a las últimas disposiciones 
legales»»

En la redacción del articulado se ha procurado dar las 
reglas» preceptos generales y las formas de aplicación constan» 

tes» evitando disposiciones muy particulares de continua varia» 
ción que deben ser objetos de reglamentos e instrucciones espe» 
ciales,-

En el Capítulo I» Titulado "Presupuesto General y régi
men financiero del ejercicio* se ha contemplado ampliamente la 

estructura y contenido del presupuesto» en materia do recursos 
y erogaciones adoptando la clasificación do la ley nfi 12,961» 
dentro del mareo de división en capítulos» incisos» Ítems y par
tidas»»

El régimen de las órdenes de pagos o entregas se ajusta 
a las disposiciones de la ley nacional; se establece el corres
pondiente registro a cargo de la Contaduría General pudiendo for
mular actos de oposición y autorizando la insistencia en la orden 

por el Rector previo despacho favorable de la Cernid, ón do 

Hacienda y Presupuesto del Consejo Universitario»»
En las licitaciones so han seguido las nemas y pre

ceptos do la ley n& 12,961 y de su decreto reglamentario; así 
come el decreto n» 20.523 en la parto que cono i eme a las enti
dades descentralizadas del Ministerio do Educación.»
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Se contempla en este capítulo los casos de excepción 
al régimen de licitación» en las cirountancias fijadas espe
cialmente en que podrá contratarse directamente.-Si bien es 
cierto que la ley universitaria n® 13«031 no establece dispo
sición alguna al respecto y la ley 12.961 establece yue los 
casos comprendidos como excepción darán previamente autor!» 
nados por el Poder Ejecutivo o la aubridad competente respec
tiva} se ha entendido y así lo consigna el Anteproyecto que 

pora las Universidades tales excepciones serán autorizadas 

per el Consejo Universitario»•-
Es digno de destacar» a títulos informativo que 

en la ley 12.961 queda en pió lo vulnerable de algunas excep
ciones y lo difícilmente justificable de la posibilidad de 
contratación directa cuando se trata de importe mayores de 
CIES MIL PESOS MOHEDA NACI 0NAL($ 100.000 s/n).- Debe haces 
so constar que el Ministro da Hacienda» al discutirse esta 
parte de la ley» sostuvo que no habrá contratación direota 
por encima de aquel márgen.»

El régimen contable del ejercicio» la imputación 

o aprobación al mismo de los recursos y las erogaciones»las 
operaciones a realizar vencido el año financiero» curante 
el pérfido suplementario del ejercicio» la clausura del ejer
cicio y sus efectos» están considerados en el Capítulo V»»

Con 1* adopción del sistoca jurídico o de competen
cia del ejercicio en la contabilixación del presupueste anual» 

criterio que aconseja la cana doctrina» se ha propendido a 
salvar los inconvenientes que ofrece un régimen do competen
cia "pura” en lo que concierne a la gestión ulterior de los
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residuos y de loa recuraos y de las erogaciones al cerrarse 
el 31 do marzo siguiente al ejeroicio del presupuesto,•-

Se ha seguido el criterio fijado en la ley 12,
961 que permite la reapropiaci¿n al ejercicio siguiente de 

los gastos legitimsmente comprometidos en el año anterior 

que no hubiesen sido imputados definitivamente en el miaño. 
Con ello al entrar tales residuos a formar parte de las ero
gad. onos del nuevo ejercicio desaparece el problema de los 
gastos caídos en ejercicios vencidos?.-



SEGUNDA PARTE

TEXTO DEL ANTEPROYECTO DE ORDENANZA DE CONTABILIDAD

Presupuesto general y régimen financiero del ejercicio.- 
De la gestión del ejercicio; liquidaciones, rendiciones 
de cuentas y fianzas.-Licitaciones y Contratos.-Del pa- 
trimonio Universitario.-Contabilidad general, clausura 

del ejercicio y cuenta de inversión.- De la Contaduría 

General.-De la Tesorería General.-De las Contadurías- 

Habilitaciones de facultad.-



II PARTE 1 £

TEXTO DEL ANTEPROYECTO DE ORDENANZA DE CONTABILIDAD

CAPITULO I

Presupuesto general y régimen financiero del ejercicio

Art. 1.- El presupuesto general de la Universidad compren» 
de la totalidad de los recursos y erogaciones ordinarios y ex» 
traordinarios que se prevean para cada ejercicio financiero.» 
Los recursos y las erogaciones figugarán por sus montos ínte
gros sin compensarse entre sí»-

E1 ejercicio comenzará el le de enero y terminará el 31 de 

dfc iembre de cada año.»
Art. 2.» El presupuesto se dividirá en dos títulos:

I Recursos: Figurarán con las especificaciones necesarias 
para determinar exactamente su naturaleza y origen* compután- 
dose separadamente los siguientes grupos:

a) Los fondos que el Estado asigne respectivamente» en el 
presupuesto nacional a la Universidad,(Facultades»Institutos 
y otros establecimientos de ella»-)

b) El producido de las contribuciones que se establezca 
por ley en favor de la Universidad*»

o) Los subsidios de los poderes públicos provinciales o 

municipales*»
d) Los ingresos obtenidos por cualquier derecho universi

tario»»
e) Los intereses y rentas de los bienes patrimoniales»»
f) El producido de la venta de los bienes mobiliarios caí

dos en desuso y la de trabajos de laboratorios» talleres,gran
ja, publicaciones» etc**»

g) las donaciones o fundaciones que se hicieren a favor do



la Universidad.- '

h) El fondo Universitario»**
i) Cualquier otro ingreso»-

II Erogaciones : Las erogaciones se detallarán por capítulos 
de acuerdo al siguiente ordent

&) Rectorado

b) Consejo Universitario
c) Institutos anexados»-
d) Facultades.-

Los capítulos se subdividirán en incisos para cada uno 
de los organismos menores.-

En cada inciso los gastos figurarán con el detalle 
que demuestre su naturaleza* separando por Ítems los siguien
tes conceptos:

A) Gastos en personal: a) Sueldos; b)Jornales; ^Boni
ficaciones» suplementos y otros conceptos; d) Aporte patronal,-

B) Otros Gastos: a)Gastos Generales; b)Inversiones y Re-
s.

servas; c)Subsidios y Subvenciones,-
Cada Ítems constará de las partidas neoesarias.»

Art. 3.«El Consejo Universitario» teniendo en cuenta los 
montos globales que eleven las respectivas Facultades e Insti
tutos» considerará y aprobará dichos montos antes del 30 de 
mayo de cada año» y disponiendo su inmediata remisión al Po
der Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Educación.- 
Aprobados estos» por el Congreso y disponiendo la cantidad que 
corresponda a la Universidad» considerarán la discriminación 

respectiva para cada Facultad antes del 30 de octubre» para 
su posterior aprobación ante la autoridad competente.-

Art» 4» •- El cálculo general de los recursos universita
rios será fijado por él Consejo Universitario.-



CAPITULO II

Pe la gestión del ejercicio: liquidaciones, rendiciones de 

cuentas y fianzas

Art. 6.- Los recursos de oada ejercicio se recaudarán por 
agentes o empleados autorizados por las autoridades Universi
tarias» en las oficinas» tiempo y forma que determinen las - 
ordenanzas y reglamentos de la materia»**

Art» 6»*> Las recaudaciones en dinero se depositarán en su 
totalidad en el Banco de la Nación» en la cuenta corriente de 
la Universidad a la orden conjunta del Rector y del Tesorero 

General»-
Los casos de excepción serán únicamente autorizados 

por el Rector previo informe de la Contaduría General y despa
cho favorable de la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Con 
sejo Universitario,-

Art» 7 .- La Contaduría General presentará al Rectorado» 
dext ro de los cincos óltirnos días del mes y debida» nte con
formadas» las planillas de erogaciones del mes que de acuerdo 
con el presupuesto en vigencia corresponda liquidar y pagar 
en las facultades»Institutos,© Colegios integrantes de la 
Universidad»-

Para ello las distintas Facultades o Institutos remiti
rán directamente a la Contaduría General» las planillas co
rrespondientes» para el 20 de eada mes»-

Art, 8 »- La liquidación de haberes se efectuarán tenien
do en cuenta la efectiva prestación de servicios» por perso
nas con nombramiento legal y de acuerdo a las disposiciones 
fijadas por el Poder Ejecutivo Nacional y las no mas que dic
te la Universidad »-

El período de vacaciones se considerará como la efectiva
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prestación de servicios para el personal docente.-En el caso 
que la cátedra haya estado a cargo de más de una persona, los 
haberes de vacaciones se liquidarán al titular o al suplente 
en ejercicio siempre que éste haya dictado más de la mitad 

del período de clases} si así no fuere se liquidarán propor

cionabas nto al período de clases dictado por cada profesor,- 
Art, 9.- ningún pago directo a acreedores de la Universidad 

o entrega de fondos a agentes de la administración se hará sin 
orden escrita del Rector refrendada por el Secretario General, 
o de los funcionarios que legalmente desempeñan esos cargos,,- 

Art,10,-Las órdenes de pago o entrega, con sus documentos 
Justificativos, pasarán a la Contaduría General para su inter
vane ion. -Si no mediare acto de oposición de ésta, se registra
rá en sus libros y pasarán a la Tesorería General para su cum
plimiento, volviendo a la Contaduría General, en la oportunidad 

de su pago, con el parte diario de la Tesorería, para los asien 
tos correspondientes,-

Art, 11,-Respecto a toda orden de pago o entrega, la Con
taduría General podrá formular acto de oposición, cuando la 
misma se halle en pugna con las disposiciones reglamentarias.- 

Art, 12 ,- No se podrá insistir en una orden de pago en 
que haya recaído observación legal de la Contaduría General; -1 
sino existe resolución emanada del Rector previo despacho favo
rable do la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Consejo Uni
versitario,»

Art, 13,- Todas las Hibilitaciones de las distintas faoul* 

tadeo o Institutos, depositarán los fondos a su cargo en e 1 

Banco de la Nación Argentina» a la orden conjunta del Decano, 
Director y del Habilitado; y se realizarán oon preferencia los 
pagos «a cheques,»



90
j

Art. 14•• loe sobrantes por wum. e no invertidas ni posadas 

a los titulares do los créditos* deberán devolverse mediante 
depósito en la cuenta corriente de la universidad en el Banco 
de la Kaolón Argentina a la orden oonjunta del Héctor y Teso* 
rere General* dentro de los 20 días de librada la orden de pago* 

remitiendo de inmediato a la Contaduría General la boleta do de
pósito y la planilla explicativa de la acreditación que debe 

darse a la suma devuelta.»
Art. 15.» Las reparticiones o encargados de hacer compras 

o efectuar gastos no podrán comprometer suma alguna que no di
tuviere crédito disponible en la partida pertinenete del presu» 
puesto«»líonsualmente la Contaduría Gonar&Jdo las ó istiut»s Fa
cultades remitirán a la Contaduría de la diversidad un estado 

general del presupuesto» un balance de sumos y saldos y un es» 
todo de Banco y Caja.»

Art. 16 *» Todo funcionario* empleado* persona o entidad 

a quien se haya confiado el cometido de recaudar* percibir* 

transferir* pegar* administrar* o custodiar fondos o bienes 
de la Universidad se constituyen en responsables y se hallan 
obligados a rendir cuenta universal ante la Contaduría Gane» 
ral de la universidad*»

Art. 17.» la Contaduría General informará al Rectora
do cuando una dependencia hoya dejado transcurrir más de Trein» 
ta días de la respectiva rendición de cuentas de los fondo * 
recibidos •» Sin perjuicio de las medidas que pueda adoptar el 
Rectorado) éste podrá disponer que suspenda el envío do fondos 
hasta que regularice dioha situación.»

Art* 18.» SI funcionario que maneje fondos en foma perma
nente» antes do entrar a ejercer sus funciones deberá prestar 

una flanea a satisfacción do las autoridades universitarias.»
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CAPITULO III

Licitaciones y Contratos

Art» 19.- Toda compra o renta por cuenta de la Universidad, 
así como toda convención sobre trabajos o suministros de espe
cies, se hará de la siguiente manera:

a) Licitación pública
Por regla general cuando el importe de la adquisi
ción, venta o convención exceda de $ 20.000,-m/n - 
(veinte mil pesos moneda nacional); y en todos los 
casos cuando el importe exceda de $ 100*000 B0a- 
(cien mil pesos moneda nacional) *~
b) Licitación privada
Cuando el importe de la adquisición sea menor de 
$ 20*ooo a^/n (veinte mil pesos moneda nacional) 
y mayor de $ 2*000 jb/o. (dos mil pesos moneda na
cional), en base a seis solicitaciones de precios 

y tres propuestas como mínimo en el primer caso; 
y dos propuestas como mínimo hasta la suma de $ 
5,000 (cinco mil pesos moneda nacional); y en 01 
primer llamado y una en el segundo llamado; en 
ambos casos*-
o) Concurso de precios
Cuando el importe de la adquisición sea menor de 

$ 2*000 ^/n (Pos mil pesos moneda nacional) y en 
base a dos propuestas como mínimo para el primer 
llamado y una propuesta para el segundo llamado,- 

d) Compras directas
Cuando el importe de la adquisición no exceda de 
$ l*000*-^/n (Un mil pesos moneda nacional)*-
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Art, 20 •- No obstante lo establecido en el artículo an
terior» podrá contratarse directamentei

a) Cuando existan razones probadas de urgencia o emer
gencias de carácter imprevisible» o cuando una lici
tación hubiese resultado desierta o no se hubiesen 

presentado en la misma ofertas admisibles»-
Las emergencias de carácter imprevisible serán pro

badas por el organismo o funcionarios que las invo
que »-

b) La adquisición de objetos y artículos cuya fabrica
ción sea exclusiva de quienes tengan privilegio para 
ello» o que solo posean una sola persona o entidad» 
y no hubiere substituto* convenientes»-
queda entendido que la marca por sí no constituye 
causal de exclusividad» salvo que exista en plaza 
un solo representante de la misma y que no haya subs
titutos convenientes»-La determinación de que no 

existen substitutos convenientes resultará en todos 

los casos» de las conclusiones de los informes téc
nicos sobre el particular»-

o)Las obras científicas» técnicas o de arte cuya eje
cución deba confiarse a artistas» operarios o empre
sas experimentadas» y la contratación de técnicos 
proft sionales de reconocida capacidad»-

d)lasc cmpras que sea menester realizar en países ex
tranjeros cuando por razones probadas no sea posible 
realizar en ellos licitación pública o privada»- 

Los casos comprendidos on los incisos precedentes serán 

previamente autorizados por el Consejo Universitario»-
At» 21»- la substanciación previa o autorización de las
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compra* directas»concursos de precio*» licitaciones privadas 

y licitaciones pública6 será dada por el Reotor»Deoano o Di- 
rector de Instituto; y la aprobación o adjudicación estará 
a cargo del Reotor; y en las facultades o Institutos solasen» 

te los Decanos o Direotores podrán auorizar hasta cinco mil 
pesos moneda nacional (# 5.000»-m/n) excediendo esa cantidad 

corresponde al Rectorado*»
Art. 22.- El llamado a licitación pública se regirá por 

la* siguientes normasi
lfi) Los avisos se publicarán en el Boletín Oficial 

de la Nación y en dos diarios locales*-
2®)Los anuncios se harán:

a) Con una anticipación de diez días cuando su 
importe ascienda hasta doscientos mil pesos mo

neda nacional 200.000.-
b) De quince días» desde doscientos mil un peso 

moneda nacional 201.000.-d/n) hasta quiñien 
tos mil pesos moneda nacional 500.000 z/n)

o)De veinte días» cuando sea superior a quiñien 
te* mil pesos moneda nacional 500.000 a^/n)' 

3t)Xa publicación de los anuncios se efectuará du
rante el número de días que se determina ensegui
da:
a)Licitaciones hasta quinientos mil pesos» du

rante diez días.-
b)Licitaciones que excedan do quinientos mi 1 

pesos durante quinos días.-
Art* 23.- Con prescindencia de lo* aviso* a que se refiere 

el artículo anterior» en la* licitaciones públicas se invi
tará a concurrir a un mínimo de veinte firmas comerciales del
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loe casos de nuevos llamados» entre las firmas invitadas de
berán incluirse a aquellas que hubiesen concurrido inicial
mente »-

Art« 24»- Los proponentes se sujetarán en un todo al 
pliego de bases y condiciones que sirva para la licitación a 
que concurran» a cuyo efecto les serán entregados dos ejem
plares de aquel para que devuelvan uno firmado en prueba de 
conformidad con las cláusulas que contengan»-

Art»25»- Las cláusulas particulares de los pliegos de 

bases y condiciones y de los pedidos de precios u oferta de 
venta» que serán parte integrante de los mismos» deberán re
dactarse en forma precisa e inconfundible» con la nomencla
tura y caracteres científicos y técnicos correspondientes» 

conteniendo las especificaciones necesarias que deben reunir 

los efectos» servicios» oto»» o adquirir» vender o contratar» 
Art» 26»- Salvo casos indispensables originados en ra

zones científicas» no deberá solicitarse marca determinada » 
quedando entendido que si se menciona alguna"marca" o "tipo"» 
es al solo efecto de señalar las características generales del 
objeto pedido» sin que ello implique que no pueda el propo
nente ofrecer artículos similares de otras marcas o tipos»-

Art» 27»-Los propuestas serán presentadas al Secreta
rio General de la Universidad o Secretario de la facult&d 
que corresponda» en sobre cerrado y lacrado» las que enel 
día y hora señalado serán abiertas en presencia del Contador 
General de h Universidad» o del Contador de la facultad y 
funcionarlos que se designen al efecto; y el Secretario ex
tenderá un acta que firmarán los funcionarios presentes y 
les concursantes que quisieran hacerlo» en las que se hará
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oonstar las formalidades observadas* las propuestas presenta

das» los certificados de deposito que las acompañen y toda 

otra indicación de importancia*-
Art. 28«-Abierta la primera oferta* no se admitirá la 

presentación de otras nuevas* ni pedido de explicación o as
olar ación que interrumpa el acta,-

Kinguna persona podrá presentar más de una propuesta 
por sí ni por tercera persona*-Si lo hiciere quedarán anula
das de hecho todas sus propuestas*-

Art, 29,-lío se tomarán en consideración las jr opuestas 

que no indiquen el precio unitario de los pesos* cantidades 

o medidas expresadas en las planillas* ni aquellas en las 

que se ofrezcan artículos de clases* tipos o dimensiones dis
tintas a las detalladas en el pliego» ni* por último las que 
no expresen el importe de las dÉpóaitoBcde garantía o se pre
senten raspadas enmendadre o corregidas* rin haber practica
do al f inalde las mismas en nota firmada* la correspondiente 
salvedad* aclaración o corrección,-

Los precios deberán estipularse en pesos moneda nacional,- 
Sin embargo* para ofertas de productos e importes cuyos permi
sos de cambio deban ser obtenidos por el organismo licitante* 

las cotizaciones se establecerán en las monedas del país de 

origen* o en otras monedas* según las disposiciones en vigor 
fijadas por la autoridad competente sobre la materia**»

Cada propuesta repondrá un sello de dos pesos por foja* 
y si la propuesta excediera de $ 5*000 z/n(Cinco mil pesos 
moneda nacional)* la reposición de la primera foja será un 
sello del valor que indique la respectiva ley*-

Art, 30*- Xas propuestas se considerarán hechas por todos
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o Cada uno de loa renglones» y pueden ser aceptadas en todo 
o en parte»«Servirán de base para la aceptación los precios 

unitarios más bajos» relacionándolos con la calidad o clase 
del artículo pedido»*

Art» 31»-las garantías en las contrataciones serán entre* 
gadas o depositadas a la orden de la Rectoría o de la respec
tiva facultad en el Banco de la Ración Argentina 7 serán del 
siguiente importe y naturalezas

a) 1$ del valor total de la oferta»*
b) 6% del valor adjudicado»*

la garantía señalada en el punto (a) debe acompañar 
a la propuesta formulada y calcularse sobre el mayor valor 
de la misma en caso de presentarse alternativas»*

la garantía del punto (b) será entregada o deposita
da dentro de los ocho (8) días Hábiles siguientes a la noti* 
ficación de 1 adjudicación»*

Art» 32»*La garantía podrá otorgarse» salvo que esté le * 

galmente determinada de otro modo» en alguna de e stas formas:
a) En efectivo
b) En títulos do la deuda pública nacional» bonos del 

Tesoro emitidos por el Estado» bonos hipotecarios 
a cargo del Banco Central o cualquier otro valor 
similar do la nación o provincial»*

o) fianza a satisfacción del organismo licitante»*
d) Con pagará suscripto por quien tenga el uso de la 

razón sooial o actúe con poder suficiente del ofer* 
tanto o adjudicatario»*

Art» 33»* Las garantías serán devueltas de oficio y de in
mediato con excepción do las presentadas por el que resulte 

presunto adjudicatario que se lo retendrá hasta tanto se re*
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suelva la adJudicaciÓn«-Igualmente serán devueltas de oficio 
y de inmediato las garantías correspondientes a las firmas que 
h yan resultado adjudicatarios en cuanto quedara demostrado 

que ha cumplido fielmente el contrato pertinenete.-La devo
lución de la garantía no implica que la oferta subsista* la 

que mantendrá su validez por el término correspondiente*—
Arta 34O-Para la adquisición de materiales* instrumentos* 

artículos do despensa^ muebles* útiles y efectos análogos* 
cuyo valor esté comprendido entre $ 300»-ja/n(tre8Ciert os pe
sos moneda nacional) a $ l*000.-iq/n( Un mil pesos moneda na
cional)* se seguirán las disposiciones que adopte el Recto
rado a propusta de la Contaduría General* relativas al proce
dimiento a seguir para la solicitación y recepción de los 
pedidos.»

Art. 35,-lün los trámites iniciales y siguientes previos 

a la aprobación de cada licitación pública* licitación pri
vada* concurso de precios o contratación directa* se dará 
intervención a la correspondiente Contaduría para que informe 
sobre la existencia de crédito sufíc iente y si en todo el 
proceso del gasto se han seguido las normas legales y regla
mentarias que lo rigen*-

Art* 36.-Curante el ejercicio no podrán efectuarse en 
cada facultad dos o más contrataciones que en conjunto exce
das los importes fijados en el articulo 19 para las compra s 

directas* concurso de precios o licitaciones privadas de ob
jetos* instrumentos o útiles de la misma especio o para uso 
o destino comdb* debiendo comprender el pedido las cantida
des que se reputen suficientes para la provisión de un afic*- 
£sta disposición no os aplicable cuando las partidas no sean 
liquidadas anualmente y en una sola vez a las facultados*
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Solamente con autorización expresa del Consejo Directi
vo de la respectiva facultad puede efectuarse una nueva con
tratación durante el mismo ejercicio para la provisión de — 
artículos de la misma especie.-

CAPITULO I V

Del Patrimonio Universitario

Art,37.- forman el patrimonio de la universidad: el 
fondo universitario; los bienes inmuebles, muebles e inmate
riales que en virtud de ley» o por título gratuito u oneroso» 
pasen al dominio de la universidad» así como las colecciones 
científicas» publicaciones y demás bienes que» actualmente o 

en el futuro» tengan las facultades» Institutos,© dependencias 
de la Universidad.-

Art.38,- Los bienes que se hallen afectados a un ser
vicio determinado en lasreparticiones de la Universidad serán 
adminis trados por ella» a cuyo efecto se consideraré conce
dido su uso a título gratuito,-Por intermedio de los presu
puestos de las entidades usuarias serán atendidos los gastos 
que ocasione el uso y administración de los mismos.-

Art.39,- Anualmente» al finalizar el mes de Diciembre 
se compilará el Inventario general de todos lo bienes exis
tentes en las distintas dependencias» debiendo hacer constar 

los que son de propiedad de la Universidad y los que» por 
cualquier título» estuviesen bajo su administración,-

Art»40«- Cada facultad» Escuela o Instituto llevará 
un registe e de inventario» que será rubricado y sollado por 
la Contaduría General» para asentar los inventarios que se 
realicen» los que serán suscriptos por el Decano»Director
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y el Contador de la respectiva Facultad,Escuela o Instituto.- 
Art, 41.- La Contaduría de cada Facultad, Escuela 0 Ins

tituto llevaía la contabilidad patrimonial, de acuerdo a las 
instrucciones que imparta la Contaduría General,-

Art«42*-Ia Contaduría General de la Universidad en su 

carácter de orgsnimo centralizador o "Gran Responsable* reu
nirá ordenadamente las informaciones sobre las verificacio
nes patrimoniales de todas las reparticiones de su jurisdic
ción,formando un registro sintético general en cuya base se 
asentará la contabilidad centralizada de la gestión patrimo
nial y de las modificaciones que se produzcan en las existen
cias patrimoniales de las diversas dependencias, para obte
ner así el inventario general de la Universidad, cuyo resu
men se incluirá como un anexo de la monoria anual,-

CAPITULO V

Contabilidad general, clausura del ejercicio y cuenta de

inversión

Art, 43,- la contabilidad de los recursos del ejerci
cio deberá registrar los importes devengados en el año finan
ciero, distinguiéndolos por cada ramo y separando los afecta
dos a destinos determinados a la institución de fondos espe
ciales,-

Art, 44,- Se imputarán o apropiarán a cada ejercicio 

las erogaciones legalmente comprometidas en el año financiero 

que hayan sido liquidadas y con órdenes do pago intervenidas 
por la Contaduría General hasta el 31 do mano siguiente.
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Art 45»- Se imputarán o apropiarán al ejercicio»
a) Loa gastos de personal devengados hasta el 31

de diciembre.-
b) Los certificados de obras emitidos hasta el 31 

de dio iembre»-

o) Las provisiones y suministros recibidos por la 

Universidad o sus dependencias hasta el 31 de 
diciembre»-

d) las obligaciones por viáticos»órdenes de pasaje
y otros gastos» liquidados hasta el 31 de diciem
bre» y los alquileres devengados hasta la misnu 
fecha.-

e) Los subsidios y subvenciones cuya documentación 
justificativa haya sido aprobada hasta el 31 de 
diciembre»-

f) Las entregas anticipadas por obligaciones contrao-

■ tu ales con destino a la elaboración o fabricación
de materiales» máquinas o aparatos» y las contri
buciones do fomento de igual índole» por los im
portes de sus respectivas órdenes de pago o entre
ga» las que deberán expresar las con dio iones de 

la operación»-
Art» 46»-Es función privativa de la Contad» ía General la- 

interpretación y aplicación do las reglas para la apropiación 
de les recursos y erogaciones a cada ejercicio financiero» 
atendiendo preferentemente a las directivas que se faciliten 

su liquidación oportuna y correcta financiación» subordinán
dose a las nemas o instrucciones que imparta la Contaduría 
General do la Sación»-
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Art. 47.-Serán reapropiable para el ejercicio siguiente 

los gastos que se hayan comprometidos en el anterior y que 

no se hubiesen imputado en forma definitiva.-El gasto se 

reapropiará al nuevo presupuesto al crédito de la correspon
diente partida* y en el caso de que no fuera factible* se in
corporará el crédito suplementario hasta la cantidad respec
tiva* -

Art.48«- El 31 de marzo quedará cerrado el ejercicio 
del presupuesto y demás créditos incorporados al mismo por 
leyes especiales o disposiciones complementarias.-Esta clau
sura producirá los siguientes efectos:

a) Los créditos de presupuesto de erogaciones que al
31 de Diciembre no se hallen comprometidos legalmen
te* representarán economías de inversión.-

b) Las órdenes de pago imputadas al 31 de marzo se apro
piarán al ejercicio anterior* cuando se refieran a 
compromisos legalmente contraídos al 31 de diciembre*-

c) No se podrá girar cantidad alguna con imputación al 
ejercicio anterior*-

Art. 49.-La Contaduría General cerrará sus libros en la 
fecha que expresa el artículo anterior y formará una cuenta 
que manifieste* por cada capítulo del presupuesto general* 
lo que so haya autorizado a gastar por cada crédito abierto 

y lo que se hubiere imputado por cuenta de cada unoj y otro 

estado que demuestre lo calculado por cada ramo de entrada 
y lo que ce hubiere reoaudado.-

Art. 60.- A dicha*cuenta de inversión so agregará rela
ción:
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a) Be la existencias da fondos en la cuenta corriente 
de la Universidad» en el Bañe o de la Nación Argen
tina y en ládTesorería General al 31 de diciembre 

y al 31 de marzo siguiente •-
b)De  lo que por capítulo se queda debiendo al 31 de 

marzo esto os» de lo imputado y no pagado hasta ese 
día»-

o)De lo que se hubiese comprometido legítimamente al 
31 de diciembre y no se haya apropiado al respecti
vo crédito hasta el día del cierre del ejercicio»- 

d)Del estado patrimonial de la Universidad al 31 de 
diciembre

CAPITULO V I

De la Contaduría General

Art, 51.-Ia Contaduría General» cuyo Jefe es el Contador 

General de la Universidad» tiene a su cargot
a) la contabilidad analítica que concierne al Recto

rado y a los Institutos que dependen directamen
te del mismo} y la contabilidad sintética de las 
Facultades o Institutos»-

b) la fiscalización y contralor de las cuentas refe
rentes a compras»suministros» pagos» movimiento 
do fondos» rendición do cuentas» inventarios y 
demás gestiones de orden ocoócmico-administrativo»-

c) La liquidación do las planillas ordinarias» suple- 
mentar iss o extraordinarias do "gastos en perso-
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nal* y "otros gastos* que lo presenten las Facultades, 
Institutos y dependencias do la Universidad**

d) la intervención de las órdenes de pago o do entrega 

que expida el Reotor*-
e) Proye otar el reglanento interno de la oficina y some- 

terlo a consideración de las autoridades de la Univer
sidades

Art* 52*— El Contador General podrá requerir directamente 

a todas las dependencias de la Universidad, todos los datos 

y elementes necesarios para el mejor desarrollo de su cometi
do,y cuidará que las Facultades, Colegios o Institutos de 
acuerdo a la Ley 12.961, a esta Ordenanza, y a cualquier otra 
norma reglamentaria que se dictare, registren todas las ope
raciones diarias re la ivas a recursos recaudados, erogaciones 
o movimientos de fondos y gestión del patrimonio, coordinan
do las operaciones con la de la Contaduría General*-

Art* 53*-De acuerdo al decreto nfi 33*236/49 del Poder 
Ejecutivo Racional, la Contaduría General registrará por el 
sistema de partida doble la contabilidad de cada presupuesto 

y de los créditos suplementarios o extraordinarios que se 

incorporen al mismo, abriendo para ello las cuentas necesa
rias que demuestren claramente todas las operaciones referen
te a su ejecución,-Utilizará, también las ouentas requeridas 
para que la contabilidad refleje las operaciones de la admi
nistración y la situación presupuestal, financiera y patri
monial de la Universidad, llevando al efecto la contabilidad 
de compromisos) la del movimiento de fondos en efectivo, va
lores y títulos) las operaciones de oréditos) la do respon
sables on la quo se registrará los cargos y descargos por



inporte* en efectivo, valores y especie*; y en forma oentra» 
Usada, la de la gestión patrimonial, por medio del inventa
rio permanente de lo* bienes de la Universidad y el registro 

periódico de la* variaciones activas y pasiva* producidas 

en los mismos durante *1 año finan iero«»
Art« 64a- la Contaduría General no podrá efectuar en sus 

libros asiento alguno que importe una salida do dinero, va» 
lores o títulos, sin el respectivo decreto de pago o entre» 
ga a la vista que a su vez servirá de comprobante y que for- 
mará el justificativo de Caja»»

Arta55,-Todo decreto, ordenanza o resu Ilición que dé ori
gen a un débito o crédito que afecte a los bienes de la Uni
versidad deberá ser comunicado con copia legalizada a la Con
taduría Generala»

Art, 56,- Lo* libros principales de la Contaduría Ge

neral serán rubricado* y sellados por el Bectorado,-
Art, 57»-En los términos que ordene la Contaduría Ge

neral de la Nación se procederá a efectuar la respectiva ren
dición do cuentas universal y documentada, previa considera
ción del Consejo Universitario de acuerdo a lo establecido 
en la Iqr universitaria,-

A tal efecto deberá solicitarse con la necesaria an
telación a las Facultades, Colegie* o Institutos la corres
pondiente documentación o comprobante* de pagos que deberán 
acompañarse en un balance y un estado demostrativo del pre- 

supuesto,-
Art, 68,» La Contaduría General preparará anualmente 

al cierro del ejercido (31 de marzo) ol balance general y 
estados complementarios y los presentará al Rectorado aoom-



panado de una memoria del movimiento general de las finanzas 
de la Universidad debiendo consignar las deficiencias que 
se hayan presentado en la aplicación de la presente ordenan
za. -

Art» 59a- La Contaduría General acus aró recibo de las 
reñí iclones de cuentas que fornulen y presenten las faculta» 

des» con especificación do conceptos y montos» comunicando 

su aprobación a los responsables»-

CAPITULO VII

De la Tesorería General
es

Art» 60»- El Tesorero General que el Jefe de la Teso- 
ría General» lene a su cargo la guarda y conservación de los 
fondos» valores y títulos que constituyen el tesoro univer
sitario»- No dará entrada a dinero o valor alguno» ni proce
derá a pagar suma alguna sin que haya tostado razón o inter
vención la Contaduría General»»

Art» 61»-Corresponde a la Tesorería General la per
cepción de las sumas cuya entrega a la Universidad o a sus 
Instintos y dependencias dispongan los gobiernos nacionales» 
provinciales o municipales»*

Paró entrada a los dineros y valores recibidos direc
tamente y a los percibidos por intemed io de las Habilitacio
nes do las facultades» cumplirá con el pago de las distintas 
órdenes —««««uta* del Rectorado» previa intervención do la 

Contaduría General y do la Pe legación fiscal do la Contaduría 

General do la Nación»-



Art. 62.- La tesorería General efectuaré un parte diario y 
practicará al fin del día un balance de todaa las operacio

nes efectuadas el que será pasado a la Contaduría General 
con los respeotiTos comprobantes de ingresos y egresos.» 

Art. 63.» Toda Tez que lo crea conveniente el Contador
General se practicará un arqueo de fondos y valores de la 
Tesorería General levántándose un aotaj de la misma se dará 
intervención a la Delegación Fiscal de la Contaduría General 
de la Nación»-

Art. 64.- La Tesorería General depositará en el día o 
en su defecto en el primer día hábil los fondos recibidos 
en el Banco de la Nación.- Los cheques serán librados con 
la firma del Tesorero conjuntamente conjuntamente con la del 

Recto»} previa intervención de la Contaduría*-
Art* 66.- En todo p^o so exigirá el recibo por tripli

cado» si se trata del rubro "Otros gastos* debiendo expresar 

en el mismo la suma abonada, tanto en cifras como en letras» 
llevar el sello de acuerdo a la respectiva ley» y con el - 
visto bueno del funcionario autorizante.-

Art. 66,- Corresponde además al Tesorero.-
a)Llevar  dos libros "Auxiliar de Caja* y "Auxiliar 

de Bañe os" detallando las entradas y salidas de 
fondos» cheques y depósitos» con expresión de mo
tivos, fecha» procedencia jr destino» según el ca- 
so.-Estos libros deberán sor rubricados por el 
Contador General y Secretario General de la Uni
versidad.-



b) Constatará en forma la identidad de las personas 
a quienes se efectúa el pago» siendo responsable 

de toda suma pagada indebidamente sea por falsi
ficación u otra causa»**

c) Llevará un libro de "Registro de firmas" para veri
ficar las que ordinari mente nsntengan relaciones 
con la Tesorería»-

Art, 67,- La Contaduría General elevará semanalmente al 
Rectorado el ejemplar duplicado de los partes diarios y resu
men semanal del movimiento de fondos de la Tesorería General; 
debidamente intervenidos» en los que se consignarán los in
gresos y egresos de fondos» órdenes de pago cumplidas en la 
misma semana» y el saldo existente en la cuenta corriente 

de la Universidad en el Banco de la Nación Argentina» con 

la certificación del mismo,-

CAPITULO VIII 

De las Contadurías-Habilitaciones de Facultad

Art, 68»- las Facultades» Institutos y Colegios» deberán
ajustarse al manejo de los fondos que les asigna el presupuse 
to y los provenienetes de otros ingresos a la presente orde
nanza, -

Art» 69»- los fondos que reciban por los conceptos ex
presado?» serán depositados en el Banco de la ilación Argetí*» 

tina» a la orden del Decano-Habilitado»-
Art/,70,- Todo pago de suelto o gasto so efectuará me

diante cheque a la orden del acreedor,-Cuando el pago en con



cepto de gastos sea por una suma mayor de quinientos pesos 
moneda nacional ($ 5C0.-'jj/n), se hará con cheque cruzado y 
a la orden del acreedor.-

Art. 71.«* Todo pago se ajustará al Presupuesto sobre 
el cual se gira o disposición legal que lo autoriza.-Con 

respecto a la parte relativa a "Otros Gastos” se regirá 

por lo que dispone ol artículo 65 de la presente ordenanza.- 
Art. 72«- los fondos que se recauden por venta de pro

ductos» publicaciones» donad enes, etc., serán transferidos 

mensualmente a la Tesorería General de la Universidad, median
te cheque a la orden del Rector,-

Art. 73,- Rendirán en tóxminos exigidos por la Con
taduría General cuenta documentada de la inversión de los 
fondos asignados y devolverán los saldos.-

Art. 74«- En ningún caso les serán liquidados por 
la Contaduría General de la Universidad el importe de sus 

partidas de gastos y de sueldos, si no han rendido cuenta 

de la entrega anterior.-
Art, 75t.-Cuando por tratarse de adquisiciones en

X.

el extranjero u otras razones análogas no les sea posible 
rendir cuenta por carecer de la documentación definitiva, 
la Contaduría General do la Universidad podrá admitir a los 
fines do la liquidación y entrega de nuevas partidas, rendi
ciones de cuentas con documentos previsorios, con la obliga
ción, de presentar la documentación definitiva antes del cie
rro del ejercicio.-

Art. 76.- Ho será obstáculo para la liquidación de 

partidas do sueldes, la falta do rendición de cuentas de par

tidas do gastos.-



Art. 77»- Toda adquisición y constatación de servicios 
lo harán mediante licitación.-

Art,78.- No podrán recibir en custodia* ni en carácter 

privado* dinero* documento o valores de ninguna especio que 
no sea de la Universidad o sometidos a su administración,- 

Art* 79,- Toda entrega o salida de valores* ya sea en 
efectivo o documentos*quedará registrada en los libros co
rrespondientes*- A tal objeto llevará los siguientes:

Caja Y Bancos
Mayor

Imputaciones
Copiador de rendiciones de cuentas 
Registro de firmas 
y los que estimen necesario cada dependencia

Art* 80.-Los libros de Caja y Bancos estarán rubrica
dos por el Decano o Director y se detallarán en él* a medi
da que se produzcan las entradas y salidas de fondos«cheques 
y depósitos con expresión del motivo* fecha* procedencia y 
destino según el caso*-

Art* 81*- En el libro Mayor se abrirá cuenta de los 

distintos rubros,-Mensualmente se determinarán los saldos 

de las cuentas y confeccionará al balance de comprobación* 
debiendo enviar una copia a la Contaduría General de la Uni
versidad*-

Ar^* 82*- En el libro de Imputaciones se abrirá cuen
ta a cada una do las partidas que figuren en el presupuesto*-

Art* 83*-En el libro Copiador de Rendiciones de Cuen
tas* se copiarán las que mensuabsento deben elevar cada de
pendencia a la Contaduría General do la Universidad*
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Art» 84.- Corresponde al Contador-Habilitado registrar 

el movimiento de fondos en los libros que establece la pre
sente ordenanza y en la forma que la misma dispone.-

No se efectuará pago alguno, ni entrega de fondos, 
sino en virtud de orden esorita, firmada por el Decano o 
Director:.»

Tendrá además las siguientes obligaciones:

a) Formular y liquidar, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes, las planillas de sueldo del personal, 
las que una vez firmadas por el Decano o Director 
serán entregadas a la Contaduría General de la Uni
versidad el 20 de cada mes,*

b) Abonar los sueüos al personal, de acuerdo con las 
planillas liquidadas por la Contaduría General de 
la Universidad,*

o)Pagar losgastos que ordene el Decano o Director.- 
Para lo cual se verificará? si la cuenta presenta
da al cobro está de acuerdo con los precios cotiza
dos, si los cálculos aritméticos se encuentran de 
conformidad y si la mercadería fde recibida a sa- 
t i sfacci ¿lu

dí Confeccionar las rendiciones do cuentas que las fa
cultades,Institutos o Colegios, deben elevar a la 
Contaduría General de la Universidad para Justifi
car las inversiones de los fondos que han percibi
do para el pago de sueldos y gastos,*

o)Presentar mensualmante a consideración del Decano 

o Director, un estado demostrativo del movimiento 

de foídos habidos durante el mes en el que consta-



rá ■urna» recibid s, cantidades rendidas • inversiones pendien
tes de rendición de cuentas»-

Art. 85.- Toda rendición de cuentas deberá contener:
a)Un balance general de cargos y descargos.- 
b Relaciones parciales de comprobantes en du

plicado,-
o)Comprobantes de devolución.-

Art,86,-El Balance de oargos y descargos deberá conte
ner) en el Bebe saldo de la última rendición por partidas) 
importe recibido para sueldos y gastos» especificándolos p or 
partidas e Ítems) y en el Haber importe pagado por sueldos 
y gastos) según comprobantes de inversión.-Importo de las 
sumas devueltas, saldo de las partidas e ítems que pasan a 
la rendición de cuentas del mes eiguiente.-

Art. 87.- El comprobante de pago deberá oontener: nom
bre de la persona a quien se le ha efectuado el pago) núme
ro de orden delcomprobante de inversión) importe respecti - 
vo» importe total en números y letras) finca do los respon
sables) lugar y fooha*-

Art. 88.- los comprobantes do pagoo de sueldos y 
tos. serán numerados correlativamente,para cada relación do 
pago) 7 deberán contener: lugar 7 fecha de origen» nombre 
del proveedor si es por gastos 7 del empleado si os por suol-

Art.89.-£1 recibo do suoS o deberá indicar, además, 
el cargo que desempe&a 7 el meo a que correspondo los habe
res) concepto del gadt o, importo en números 7 en letras) el 
choque mediante el cual so hizo el pago) el victo bueno del 
responsable 7 firma al pie del recibo*-



Art» SO»- En loa recibos de gastos se agregará* la estam
pilla fiscal que determine la respectiva ley de sello»-

Art» 91»- Todo comprobante de gatit os deberá expresarse 
en cantidades del sistema métrico decimal»-Cuando el compro
bante Justifica un gasto hedió mediante licitación*deberá 

estar acompañado de los antecedentes de la licitación»-To

do artículo deberá tener precio unitario.-
Art, 92»-Serán motivos de observación todos los compro

bantes que no reunan los requisitos mencionados* como así 
también los que no correspondan al ejercicio a que se refie
re la rendición de cuentas»-

Art. 93,- Toda vez que la Facultad* Instituto o Colegio» 
disponga la adquisición de cualquier artículo* que estime 
necesario para su normal desenvolvimiento* deberán hacerlo 
mediante licitación cuando corresponda* rigiéndose en esto 

caso por el capítulo III de la presente ordenanza,-
Art, 94»- A los Habilitados de las Facultades* Escue

las o Institutos ubicados fuera del radio de la eiudad* sedo 
del Bectorado* les corresponde por delegación do la Tesorería 
general* la percepción do los derechos arancelarios*produci- 
dos de taller* lavoratcr ios y cuiquier derecho universitario 
que se estableciere en el futuro} y los ingresos serán en 
la forma y tiempo que lo establece la presente ordenanza,.-
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CONCLUSIONES

Nuestra tesis se concreta en las siguientes:

a) Presupuesto» Las universidades deben tener atribucio
nes suficientes para poner automáticamente en vigencia sus pre
supuestos a la iniciación del ejercicio cuando hubiere demoras 
no imputables a su preparación y estudio* siempre que los mis
mos se ajusten a las sumas prefijadas en el presupuesto gene
ral* y se cubran además* con otros recursos y subsidios.-

E1 presupuesto general de la Nación deberá anualmen
te incorporar partidas especiales* destinadas a sufragar gas
tos universitarios no previstos y que por su índole y finali
dad resulten indispensables* de acuerdo a la misión que el 
propio Estado ha asignado a la Universidad* y de la que éste 
es responsable solidariamente con aquella.-

■De esta manera so librarán a las universidades do 
las contingencias a que están expuestas por lasvariaciones 
anuales del presupuesto* por la forma en que esta ley so pre
para* discute y sanciona* por la necesidad* mayor cada día 

de independencia y seguridad en la vida financiera de las Uni
versidades* como condición única para el desarrollo científio 
ce seguro y prospectivo; por la necesidad cada voz más senti
da* de dotarlas del material científico neos cario para el 
progreso do las ciencias**-

b )Econcmías i El importo de las economías de inversión 

que anualmente resulten y los mayores recursos que so obtengan 
en cada ejercicio con * laeión a lo previsto* ing» sarán a 
un fondo denominado *Eondo Universitario* do eada Universidad*
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los que se podrán destinar para edificaciones» fomento de labo
ratorios» gabinetes» instituttos de investigaciones» bibliote
cas» estudio de problemas nacionales y publicaciones específi
cas» -

Para efectuar imputaciones a este fondo el Consejo 
Universitario necesitará el voto de la mayoría absoluta de sus 

miembros*-Además la utilización de este fondo estará supeditada 
al artículo 122 de la ley nfi 12*961»-

o) importancia y conveniencia del control externoxLa im
portancia de este contralor es grande» y de aplicación necesaria» 

es un atributo de toda buena administración»-
Una de las principales virtudes de la descentraliza

ción es precisamente, este contralor» pues» cuando las funciones 
administrativas están centralizadas» el contralor casi no exis
te» porque el poder central» lo ejerce sobre si mismo» es decir» 
sobre sus propios actos*-Esta comprobado que una entidad des
centralizada sin contralor es peligrosa» porque en la mayoría 
de los casos transforma los entes autárquicos en "reductos de 
intereses manejados por quienes no separan el interés público 
de los inetreses particulares"»-

Pero este contralor debe comprenderse siempre» espe
cialmente en las universidades per la índole de sus funciones» 

dentro do ciertos límites» y no ser excesivo» porque de lo con- 
trarrio» pondría trabas a la decisión de asuntos cuya gestión 
se ha descentralizado» y podría sor también:"un medio de subor
dinar la dirección del ente autárquico a los designios o capri
chos do la autoridad central"»-
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d) Centralización» con ir ol y unificación del sistema» 
De acuerdo a la parte d ispoBÍtiva» la Contaduría General de 
la Universidad procederá a centralizar en sus dependencias 
el sistema de contabilidad de todas las Facultades*Institutos 
y Colegios»» a los efectos de llevar un cont ol más efectivo 
en la parte patrimonial»finaneiera de las distintas Facultar 
des o dependencias de la Universidad»»

El hecho de que algunas universidades no cuenten 

en la fecha con un sistema contable» el anteproyecto base de 

nuestro trabajo serviría para que en todas las universidades» 
por medio de una ordenanza» se adopte como sistema contable 
complementado por las medidas dictadas por el Poder Ejecutivo 
Nacional en el decreto nfi 33»236/49»»
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